
En Unión de Tula, Jalisco, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta
minutos, del día lunes 19 diecinueve de Diciembre de 2016 dos mil dieciséis, en el
recinto destinado para el Honorable Ayuntamiento, el interior de la Presidencia
Municipal, con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 47 fracción lll, 49 y 53

fracción I de la Ley del Gobierno y Administración. Pública Municipal del Estado de
Jalisco, se reunieron los ¡ntegrantes de dicho Órgano Colegiado para celebrar
sesión ordinaria la cual se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de Asistencia y declaración del Quórum Legal. .............

2.- Propuesta y en su caso aprobación del orden del día. ...........

3.- Lectura de las actas de la Sesión anterior y en su caso aprobación (Vigésima
Séptima Sesión Ordinaria). .

4.- Presentación de representantes de Bodega Aurrera.

5.- Propuesta y en su caso aprobación de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2017....

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Reglamento de Regularización y
Titulación de Predios Municipal de Unión de Tula, Ja|isco...........

7.- Presentación de iniciativa de Reglamento Municipal de UniÓn de Tula, Jalisco
para la lgualdad entre Mu.jeres y Hombres...

8.- Solicitudes Varias

9.- Asuntos Generales

'10.- Clausura.

Punto 1 Uno.- Se encuentran presentes los CC. Regidores Ernesto Zermeño
Valera Presidente, César Eduardo Hereford Larios Síndico, C.D. Rosa María
Rodríguez Silva (ausencia justificada), Prof. Serafín Vidrio Ruelas, C.D. Cristóbal
Ornelas Ahumada, Belén Llamas Covarrubias, Profa. Ma. Arcelia Galindo Mendieta,
lng. Arnoldo Orozco Picazo, Crescenciano Lomelí Valle, Ramón Michel Dueñas,
Ana Julia Guerrero Ramírez 10 diez de los '1 1 once de los regidores, existiendo por
lo tanto quórum legal para el desarrollo de la presente sesión...........

Punto 2 Dos.- Se propuso el orden del día para la presente sesión, y oído que fue
por los presentes, fue aprobado por Unanimidad

Punto 3 Tres.- Por Unanimidad se aprobó el Acta de la Sesión anterior que
fueron la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, respectivamente, omit¡éndose su
lectura por haberse entregado copia previamente a cada uno de los edi|es...............

Punto 4 Cuatro.- Se autoriza la comparecenc¡a ante el Pleno d los representantes
de Arrendadora de Centros Comerciales S.A. DE C.V. para la instalación de la
tienda Bodega Aurrera, a lo que exponen que se tienen las opiniones técnicas de
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con vent6a de bebidas alcohólicas, por lo que una una vez escuchad
su petición se determina el ACUERDO NUMERO 219: Se aprueba por

SEMADET S.A. DE C.V. y PRODEUR, en las que se considera factlble la instalación
de la tienda en la ubicación de acuerdo al Reglamento Estatal de Zonificación
además que presentan una solicitud de licencia para el funcionamiento de la t¡enda

ay analizada
Unanimidad

de 10 diez votos a favor turnar al Pleno la solicitud de licencia de construcción, así
como la de funcionamiento de la tienda Mi Bodega Aurrera, por lo que se pospone
su análisis, discusión y en su caso resolución para la siguiente Sesión Ordinaria.....

Punto 5 cinco.- El Secretario General Abogado José Ramón Ruiz Pérez, da cuenta
de la iniciativa de Estimado de lngresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2017, presentada el día 1 primero de Diciembre de 2016, por el Presidente
Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, por lo que el Presidente Municipal, propone

se autorice en los términos presentados, por lo que una vez escuchada, analizada
y ampliamente discutida su propuesta se iesuelve el ACUERDO NÚMERO 220: Se

aprueba por @ tanto en lo general como en lo
particular el Presupuesto de Egresos de éste gobierno municipal para el Ejercicio
Fiscal del año 2017 dos mil diecisiete, en tiempo y forma de conformidad con el
artículo 79 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
de Jalisco, para quedar de la siguiente manera:
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Punto 7 S¡ete.- El Presidente Municipal Ernesto Zermeño Valera presenta la
lnrcra tiva de Reglamento Municipal de Unión de Tula, Jalisco para la lgualdad entre
Mujeres y Hombres, para su análisis y discusrón, y en su caso aprobación por lo
que una vez analizado y discutido su contenido, se otorga el ACUERDO NÚMERO
222; Se aprueba por Un imidad d 10 diez tos a vor se turna al Pleno para
que sea d¡scutido, analizado y en su caso aprobado para la siguiente Seslón de
Ayuntamiento; lo anterior con fundamen to en el artÍculo 42 fracción lV de la Ley del

S s

$

Punto 6 seis.- El secretario General da cuenta que se encuentra pendiente de
análisis y discusión la iniciativa de Reglamento para la Regula rización y Titulación
de Predios Urbanos de Unión de Tula, Jalisco, para su análisis y discusón, y en su

91..9 j!Lo!a:l?! ?of lo q"" una vez anatizado y discutido su contenido, se oiorga et
Ac.uERDO NUMERO 221: Se aprueba por unanimidad de 10 diez votos a fa-vor,
en lo general y en lo particular la iniciativa de Reglamento para ta negularizacion y
Titulación de Predios urbanos de unión de Tula, Jalisco, por lo que áeberá entrar
en vigor una vez que sea pasado al presidente Municipal c. Ernesto zermeño
valera, para su publicación y promulgación; lo anterior con fundamento en el artículo
42 fracción lV de la Ley del Gobierno y la Administración pública Municipal de
Ja|isco... ... . .. . .

Gobie rno y la Administración Pública Municipal de Jalisco... .
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Punto 8 Ocho.- Solicitudes Varias'

8.1 ACUERDO NÚM o22 Se aprueba Por

favor el cambio de razón social Y domicilio

GuadaluPana Para quedar la licencia a nombre de Grupo Pirotécnico "La

GuadaluPana 73" con domicilio fiscal en calle La Paz número 447 Sur' Y sus

instalaciones de la cohetería en Predio El Retazo número 1 . Kilómefo 127

Carretera Guadalajara-Barra de Navidad" " " "" "'

8.2 CU RDO NUM Se aprueba Por Una mida de1 di ao 224:'

favor licencia de abarrotes con venta de ce teza vrnos y licores solo Para llevar,

como lo solicita la C. SORAYA LEPE PELAYO, para quedar ubicado en calle

V¡cente número 52, en San Clemente, en éste munlclplo, Por lo que deberá Pagar

en Tesorería Municipal el impuesto correspondiente ' '

Unanimidad de 10 diez votos a

E la trcencia de la cohetería

8.3 ACUERDO NÚMERO 225: Se aprueba por Unanimidad de 1Q die? Yoto§.a

favor la licencia de fonda c:o,,,enta y tont"o Oe cen''eza como lo solicita el C'

ffinr.r'nii¡üniO-sÁÑrb: onnÉs, para quedar ubicado en el predio "El

Reventón" por la carretera á" rá.otan-Lá Pinuela' por lo que s9-q9la.t]l efecto la

licencia antes otorgad" J- c 
' 

rt¡nxlMlllANo §nuros ESTRADA' por el

8.4 ACUERDO NÚMERO.226: se determina po',ffi
&@icheladas que solicita.

Fnrr¡oñn AMAyA, porque no es posible otorgar dichas licencias en una casa

habitación, además que 
'pudiera 

áfectar e_l interés público, lo 
. 
anterior con

i*ááránio en el artículo io v ¿o fracción Vl de la Ley para Regular la Venta y

Consumo de Bebidas Alcohólicas de Jalisco ' " '

fallecimiento de dicho señor.. . . .. .. '

Se aprueba Por nan idad de 1 die voto a

venta de Pollos asados como lo solicita la C

UÑEZ, Para quedar ubicada en avenida México

número '1 12-B Norte en ésta cabecera municipal, Pero además de pagar la multa

correspondiente Por haber iniciado su funcionamiento sin que Previamente se le

haya otorgado la I icencia lo anterior con fundamento en el artículo 138 y 140 de la

Ley de Hacienda Municipal de Jalisco'.

de Jalisco

8.7. ACUERDO NUM RO 229: Se determina Por Unanimidad de 10 diez votos a

@solicitai a la AsociaciÓn de Tablajeros que presenten un ProYecto de

reglamento Pa
para regular las cuestiones que

8.5 ACUERDO NÚMERO 227:

favor la licencia de carntceria
F-nuuNA YADIRA RUELAS N

v

refieren. .

ra que sea revisado Y modificado
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8.8 ACUERDO NÚMERO 230: Se aprueba po r Unani midad de 10 diez votos a
favor el subsidio extraordinario que solicita el Sistema DIF Municipal para el pago
de aguinaldos por la cantidad de $ 94,685.40 M.N.

En cuanto al pago de impuesto a nómina al SAT, se autoriza en calidad de
préstamo hasta que sea reintegrada dicha cantidad por la devolución de impuestos
por la cantidad de $ 72,386.00 M.N................

A) Que el nombre del lnstituto Municipal de la Mujer en el Gaceta Municipal
Vigente, donde se entiende como " lnstituto Municipal de la Mujer, lnst¡tuto
de las Mujeres, lMM, lnstituto, lnstituto Municipal de las Mujeres del
Municiplo de Unión de Tula, Jalisco, es y se trate de la misma persona
JurÍdica para todos los efectos legales a que haya lugar subsanando el
error de los anteriores documentos y siendo lo correcto conforme a la
Constancia del RFC (Registro Federal de Contribuyente).

B) Aprobación y sust¡tución de las facultades y obligaciones de
Administración y Dominio del Director del lnstituto Municipal de la Mujer,
según la Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres, Ley del lnstituto
Jalisciense de las Mujeres, su Reglamentos, el presente Reglamento
Orgánico, el Reglamento lnterno del H. Ayuntamiento Constitucional del
Unión de Tvla, la Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco,
Ley de Gobierno y Administración publica Municipal del Estado de Jalisco,
Código civil del Estado de Jalisco y otras disposiciones Jurídicas
Aplicables.

C) Se reforma el Art. 25 del Capítulo lll del Reglamento Municipal del
Municipio de Unión de Tvla de la Siguiente manera:

Artículo 25.- Son Facultades Administrativas y de Dominio del Director:

l. Ejecutar, implantar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de
Gobierno y atender las recomendaciones de los órganos de control interno,
así como las observadas por las distintas lnstancias externas.

ll. someter a consideración y en su caso aprobación de la Junta de Gobierno,
la propuesta del Reglamento interno así como sus modificaciones.

lll. Elaborar los proyectos de programas institucionales de corto, mediano y largo
plazo y o presentarlos a la Junta de Gobierno para su aprobación.

lv' Nombrar al personar der rnstituto y someter a ra Junta de Gobierno, la
aprobación de dos niveles inmediatos inferiores que se requieran.

v. Proponer ante la Junta de Gobierno la creación de las áreas de la
organización necesarias para su adecuado func¡onamiento y someterlas a la
aprobación de junta de Gobierno.

vl. Las Demás que establezcan la Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres, Ley
del lnstituto Jarisciense de ras Mujeres, su Regramentos, er presente
Reglamento orgánico, er Regramento interno der H. Ayuntam¡ento
constitucional del unión de Tvla la Ley de los servidores públicos del Estado
de Jalisco, Ley de Gobierno y Administración pública Municipal del Estado
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Punto 9 Nueve.- ASUNTOS GENERALES.

9.1. ACUERDO NÚMERO 231: Se aprueba por Unanimidad de 10 diez votos:



de Jalisco, código civil del Estado de Jalisco y otras disposiciones Jurídicas

Aplicables.

Artículo 25 Bis.- son obligaciones Administrativas y de Dominio del Director:

l. La Jornada del trabajo Podrá ser repartida entre los días laborales del mes

siempre y cuando no exceda los máximos legales'

ll. someter el informe anual de labores del lnstituto a la Junta de Gobierno para

su aprobación Y Publicación.
lll. organizar la información pertinente y los elemento estadísticos sobre las

funciones del lnstituto, para mejorar su y desempeño'

lv. Dirigir, programar, coordinar y evaluar las acciones que el lnstituto realice

para el debido cumplimiento delas funciones que le competen'

v. celebrar toda clase de convenios inherentes al lnstituto, previa Autorización

de la Junta de Gobierno.

vl. Presentar a la junta de Gobierno, dentro de los tres primeros meses del año

siguiente, el lnforme delas Actividades y los estados financieros del ejercicio

anterior.
Vll.SometeralaaprobacióndelaJuntadeGobierno,elprogramaoperativo

anual y el correspondiente anteproyecto del presupuesto de egresos del

lnstituto.
vlll'PresentaroportunamenteantealH.ayuntamientoyHaciendaMunicipal,el

anteproyectodelpresupuestoanualdeingresosyegresosdellnstituto'
previamente aprobado por la Junta de Gobierno'

lx. Ejercer el presupuesto Anual de egresos del lnstituto, de conformidad con los

ordenamientos y disposiciones legales y aplicables'

x. Autorizar la canalización de fondos y aprobarlas condiciones a que esta se

sujetara,paralaejecucióndeproyectos,estudios'investigaciones
especificas, otorgamientos de becas o cualquier otro apoyo de carácter

económicoqueproporcioneellnstituto,previoacuerdodelaJuntade
Gobierno.

xl.Supervisaryvigilarladebidaobservanciadelpresentereglamentoydemás
ordenamientos que rijan al lnstituto'

xll. Las Demás que establezcan la Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres, Ley

del lnstituto Jalisciense de las Mujeres, su Reglamentos, el presente

Reglamento Orgánico, el Reglamento lnterno del H Ayuntamiento

constitucional del unión de Tvla, la Ley de los servidores Públicos del

EstadodeJalisco,LeydeGobiernoyAdministraciónpúblicaMunicipaldel
Estado de Jalisco, código civil del Estado de Jalisco y otras disposiciones

Jurídicas APlicables.
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9.2. A propuesta del Presidente Municipal se da el ACUERDO NUMERO 232: Se
aprueba por Unanimidad de 10 diez votos a favor la adquisición de un equipo de
estación total modelo Specka Focus 2 para medición de precisión de predios, para
la Dirección de Catastro, dentro del proyecto de modernización de dicha área, el
cual tiene un costo aproximado de $ 60,000.00 M.N. al tipo de cambio actual del
dólar, el cual se adquirirá una vez que las finanzas municipales lo permitan. .. .. . ... .. .

9.3. ACUERDO NUMERO 233: Se determina por Unanimidad de 10 diez votos a
favor no autor¡zar el apoyo para el alumbrado de la cancha de San Clemente hasta
en tanto no se tenga una reunión con el comité para que permitan la revisión de los
estados financieros del comité que adm¡niska la cancha de futbol, además de que
se tenga representación del H. Ayuntamiento en dicho Comité, por lo que se
convocará a una reunión para tal efecto..............

9.4. La Regidora Profa. Ma. Arcelia Galindo Mendieta, expone problema del Comité
del Agua Potable de San Clemente, que no rinde cuentas y maneja
discrecionalmente los recursos del agua potable, por lo que pide el Gobierno
Municipal intervenga para que se administre d¡rectamente la recaudación.

En otra cuestión comenta que el Delegado de San Clemente no quiere
otorgar permisos a las personas locales que solicitan para puestos de cantaritos
durante las próximas fiestas patronales, pregunta si directamente el Ayuntamiento
puede otorgar directamente los permisos....

9.5. Comparece ante el Pleno personal de Catastro y de lnformática a dar a conocer
los trabajos que se han iniciado para la modernización de Catastro

9.6. El Presidente Municipal, comenta que se van a iniciar trabajos de limpieza de
baldíos y caminos vecinales, con una poyo de empleo temporal para 300 personas
en todas las localidades por un programa de la Secretaría del Trabajo, se buscará
que sean personas de sus mismas comunidades para que no tenga que trasladarse
a otras localidades......... ...... .... .. ....

Punto'10 Diez.- CLAUSURA. No habiendo más asuntos que tratar, se da por
concluida la presente Sesión Ordinaria, siendo las 21 .25 ve¡nt¡ún horas con
veintic¡nco m¡nutos del día de su celebración, firmando para constancia los que en
ella intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito secretario del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco. ABG. JOSÉ
RAMON RUIZ PEREZ, qulen autoriza y da fe CONSTE ...................

C. ERNESTO ZERMEÑO VALERA.
Pres¡ente Municipal

c. cÉSAR EDUARDO HEREFORD
LARIOS.
Síndico

C.D. CRTSTÓBAL ORNELAS
AHUMADA.

Regidor

PROFA. MA. ARCELIA GALINDO
MENDIETA,

Regidora
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PROF. SERAFíN VIDRIO RUELAS.
Regidor

C. ANA JULIA GUERRERO
RAM¡REZ.
Regidora

C. CRESCENCIANO LOME LiVALLE.
Regidor

C, BELÉN LLAMAS COVARRUBIAS.
Regidora

C. RAMÓN MICHEL DUEÑAS.
Regidor

ING. ARNOLDO OROZCO PICAZO

Regidor

ABG, JOSÉ RAMóu nuz PÉREZ.
Secretario General
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